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Marruecos
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OHe^tacie» francesa .
Toda la Prensa, a propósito de la elec

ción de M. Deschanel para Presidente de 
la nación francesa, se hace eco de la grata 
.noticia de que el nuevo Presidente mos
tró siempre una inclinación francamente 
hispanófila. Relacionándola con esta orien
tación, hemos de recoger otra que nos in
teresa, también de modo decisivo.

A su regreso de Francia, el comisario 
residente general en la zona del Protecto
rado francés pronunció un discurso en la 
Cámara de Comercio y Agricultura de Ra- 
bat, que marca una orientación interesan
te desde el punto de vista de nuestra ac
ción y relaciones en la obra común del 
Protectorado en Marruecos.

El Boletín Ojicial del Protectorado fran
cés lo publicó en los siguientes términos:

«El régimen del Protectorado no es una 
cuestión de opinión personal, ni local, ni 
metropolitana: es un hecho reglado por 
los Tratados; está garantizado por acuer
dos internacionales que no depende de 
ninguno de nosotros, ni del Gobierno 
francés, el modificarlo. Resulta de ello 
que Marruecos es un estado autónomo, 
del cual Francia ha asegurado la protec
ción, pero que queda bajo la soberanía del 
Sultán con su Estatuto.propio. Una de las 
primeras condiciones de mi mandato es 
asegurar la integridad de este régimen y el 
respeto de este Estatuto.

Una de las consecuencias de esta situa
ción de hecho, es que las instituciones 
políticas francesas no tienen sitio en Ma
rruecos. Nuestros nacionales pueden tener 
en él organismos y una representación 
profesional, pero no pueden tener allí una 
representación política.

Las reclamaciones y las polémicas, con 
este objeto, no representan, pues, más que 
papel emborronado y tiempo perdido. Yo, 
añado, sín insistir más en ello, que por el 
hecho mismo de que este Estatuto está 
garantizado por acuerdos internacionales, 
las reclamaciones con este fin son, no so
lamente inútiles, sino de lo más peligrosas, 
y que el Gobierno de la Metrópoli será el 
primero en cortarlas de raíz.

Reservemos, pues, nuestras palabras y 
•nuestros esfuerzos para las reformas ver
daderamente realizables y fecundas. No 
son ellas las que han de faltar. En el or
den profesional, bajo el punto de vista 
agrícola, bajo el punto de vista comercial, 
tenemos ciertamente bastante que hacer.» 

De la observación de los tratados, del 
desarraigo de fuerzas colonistas que se ex
ceden en su labor, sólo beneficios pueden 
obtenerse para nuestra causa; por eso lla
mamos la atención sobre la importancia 
de este discurso. 

. . ..— —   ——

Actualidad militar
Las fuerzas permanentas en 1920
El ministro de la Guerra leyó ayer tarde 

en el Congreso el siguiente proyecto de 
ley:

«Artículo l.° Se fija en 216.649 hom
bres la fuerza del Ejército permanente du
rante el año 1920 a 1921, sin contarse en 
ella los individuos del Cuerpo de Inváli
dos y de la penitenciaría militar de Ma- 
hón.

Art. 2.° Se autoriza al ministro déla 
Guerra para elevar temporalmente dicha 
cifra, si lo considera necesario, y para con
ceder en otros meses las licencias precisas, 
al efecto de que los gastos no excedan de 
los créditos consignados en presupuesto.»

Eí percioo ue auvlaus
Por el Ministerio de la Guerra se ha dis

puesto que los generales, jefes y oficiales 
que perciben sus haberes por medio de ha
bilitados queden agregados para el cobro 
de los mismos a los regimientos del punto 
donde aquéllos tengan su destino.

Las plazas en que haya Academias y no 
regimientos cobrarán sus haberes en las 
Academias.

La mencionada disposición suprime los 
habilitados del personal.

Construcción de tres cañoneros
El Real decreto relativo , a la construc

ción, de tres cañoneros aparece en la Ga
ceta y dice así:

«A propuesta del ministro de Marina, 
de acuerdo con mi Consejo de minis
tros,

Vengo en autorizar el gasto de catorce 
millones cuatrocientas cuarenta y cuatro 
mil cuatrocientas ochenta y una pesetas 
para la construcción, en las zonas indus

triales de los Arsenales, por la Sociedad 
Española de Construcción Naval, de los 
tres cañoneros de unas 1.300 toneladas 
comprendidos en el art. l.° de,1a ley de 17 
de febrero de 1915, con arreglo al contra
to aprobado por Real decreto de 24 de 
enero de 1916, y a la orden de ejecución 
dictada por el Ministerio de Marina.»

Regreso ae fuerzas
Hoy, en tren militar, regresará a esta 

Corte la compañía del regimiento de Co- 
vadonga que hace dos días marchó a Jaén 
con motivo de la anunciada huelga ferro
viaria, fracasada anterior a su anuncia
ción.

También regresan de Aran juez las dos 
secciones del regimiento de María Cristina 
que salieron con el mismo destino.

El ovacio ado
Ayer mañana, cuando el regimiento de 

León desfilaba frente a Palacio de regreso 
de un paseo militar, Su Majestad el Rey, 
acompañado de los ministros de la Guerra 
y de Marina, que se hallaban en el despa
cho del Monarca, se asomó a uno de los 
balcones para presenciar el paso de las 
tropas.

La gente que se encontraba en la plaza 
de Oriente, al darse cuenta de la presencia 
del Soberano, le ovacionó largamente, y 
las tropas desfilaron en columna de ho
nor.

El santo dei Rf#y
Mañana, fiesta onomástica de S. M. el 

Rey, no se celebrará en Palacio ninguna 
solemnidad, más que por la noche el ban
quete de gala.

Ne cr olo gi a
Víctima de rápida enfermedad falleció 

en esta corte el coronel de Infantería don 
Fernando Acevedo Espinosa.

El finado contaba un brillante historial 
y tomó parte en las campañas de Cuba, 
Filipinas y Africa.

Su muerte ha sido sentidísima entre el 
elemento militar, porque sus condiciones 
de caballerosidad le conquistaron en vida 
muchos afectos; el entierro constituyó una 
sentida manifestación de duelo.

til Consejo Supremo aliado

Homenaje a Clemenceau
PARIS 22.—Ayer por la mañana se re

unió el Consejo Supremo, bajo la presi- 
dencie de M. Clemenceau.

Los reunidos escucharon las manifesta
ciones hechas por Vaida Voivo,d sobre la 
situación de Rumania, y aceptaron el in
forme de la Comisión central sobre la ad
ministración judicial de Francia.

Millerand asistió a parte de la reunión, 
y terminada ésta, conferenciaron breve
mente Lloyd Gcorge y Millerand.

' El mariscal Foch y el general Wilson 
asistieron también a una parte de la re
unión.

Créese que el Consejo Supremo volverá 
a reunirse esta misma noche.

Algunos de los miembros del Consejo 
tienen el propósito de proponer que Cle
menceau sea nombrado presidente hono
rario del mismo.

Según Le i emps, los miembros de la de
legación francesa de la Conferencia de la 
Paz han decidido presentar su dimisión.

Añade dicho periódico que la dimisión 
será presentada oficialmente esta noche.

Según el cxcelsior, Mr. Lloyd George 
entregará probablemente en la sesión del 
Consejo Supremo de esta noche un men
saje " de felicitación y agradecimiento a 
monsieur Clemenceau, por la labor que 
ha realizado durante el tiempo que des
empeñó la presidencia de este organismo 
aliado. , _

En los Centros diplomáticos, según afir
ma el Bcnu de París, se cree que el Con
sejo de los primeros ministros se reunirá 
en lo sucesivo en Londres, en lugar de ha
cerlo en París, siendo nombrado presiden
te Mr. Lloyd George, debido a la retirada 
de M. Clemenceau, decano de los jefes de 
los Gobiernos aliados.

Nuevos dütahes de la reunión
PARIS 22.—Durante la reunión celebra

da por el Consejo Supremo, el Sr. Lloyd 
George, en nombre de los jefes de Gobier
no y representantes de las potencias alia
das, pronunció una vibrante alocución di
rigida al Sr. Clemenceau, dándole gracias 
elocuentemente por la manera como ha 
presidido ios largos debates de la Confe
rencia de la Paz, expresando su sentimien
to por su marcha y pidiendo que en el 
acta conste la siguiente declaración:

«Conscientes de ios servicios inestima
bles que el Sr. Clemenceau, presidente du
rante más de un año del Consejo Supre
mo, ha prestado a la causa de la paz, reco
nocemos la deuda que con él hemos con
traído por la imparcialidad, sagacidad y 
talento con que se ha conducido durante 
las deliberaciones, y todos nosotros desea
mos expresarle nuestra inalterable estima-

— También falleció en esta corte, el día 
18, el culto oficial tercero de Telégrafos, 
del gabinete telegráfico del Ministerio de la 
Guerra, D. Vicente de Maturana y San 
Martín.

Su muerte ha ádo muy sentida, por las 
cualidades que adornaban al culto funcio
nario.

--- - —

Les Kiliifiehles $ üirpta
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Los suboficiales, sargentos y asimilado8 ; 
del regimiento de Infantería Castilla diri- ¿ 
gen al coronel del 9.° regimiento de Arti- í 
Hería, el siguiente telegrama:.

«Clases segunda categoría, 16 de línea, | 
suplican a V.i S. felicite sus compañeros, 1 
por lealtad, disciplina y amor a nuestra 
patria, demostrada en reciente suceso; en
careciéndoles un apretado abrazo como 
prueba firme, baluarte contra aviesa ma
quinación y de fidelidad hacia nuestro 
Rey.»

Egreso
Anteayer tarde se celebró en el salón de 

sesiones del Ayuntamiento, con asistencia 
dei Comité de Juventudes y de los escolares 
de los Institutos y de la Universidad, una 
importante reunión encaminada a encauzar 
los trabajos para la celebración del Congreso 
que se proyecta.

Pronunciaron entusiastas discursos.
Varios oradores expusieron la necesidad 

de realizar una intensa propaganda de apro
ximación entre España y jas Repúblicas la
tinoamericanas, procurando, además, que 
concurran ai Congreso alumnos de las Aca
demias militares, clero y Ordenes religiosas 
que convivan con ios españoles pertenecien
tes a estas clases.

Se acordó, finalmente, celebrar en un día 
do esta semana, que se fijará oportunamen
te, una manifestación que, partiendo de la 
Universidad, irá ai Ministerio de Instrucción 
pública y a las Legaciones y Embajadas his- 
panoemerieanas, como acto de simpatía a 
los países que éstas representan y para soli
citar dei ministro la concesión del crédito 
para la celebración del Congreso de Juventu
des hispanoamericanas.

En la manifestación tomarán pai te todos 
los espeñoles y americanos que simpaticen 
con la idea, ios alumnos de los Institutos y 
de la Universidad, entidades hispanoameri
canas, etc., etc.

ción, así como la esperanza de que pueda 
vivir mucho tiempo en la tranquilidad de 
su retiro para poder ver los frutos de sus 
incomparables trabajos, que han de au
mentar la gloria de Francia y renovar la 
prosperidad del mundo.»

Los Sres. Wallace, por los Estados Uni
dos; Nitti, por Italia, y Matsui, por el Ja
pón, expresaron seguidamente sus afec
tuosos sentimientos, en nombre propio y 
en el de las respectivas delegaciones, hacia 
el presidente del Consejo.

El Sr. Millerand, en nombre del nuevo 
Gabinete, dio gracias a los representantes 
de las grandes Potencias por el homenaje 
que habían rendido al Sr. Clemenceau, 
afirmando la gratitud de Francia por el 
espontáneo gesto que han adoptado, hon
rando con éi a la República al mismo tiem
po que a sus representantes.

El Sr. Clemenceau tomó la palabra y 
dio gracias a ios delegados de las grandes 
Potencias por las palabras que le habían 
dirigido, y manifestó su esperanza de que 
los países aliados han de salir beneficiados 
con la cordial inteligencia que se ha esta
blecido entre ellos durante las negociacio
nes, continuándola obra comenzada por 
sus heroicos soldados.

Recordó después las dificultades de las 
negociaciones, cuando terminando brusca
mente la guerra, hubo que cosechar los 
frutos de la victoria.

Afirmó que, sin embargo, los delegados 
no tropezaron realmente entre ellos con 
dificultades, y dijo:

«Hemos sido unos amigos encargados 
de cumplir el gran deber de hacer la paz, 
hacer que ella sea estable entre nosotros y 
aumentar la prosperidad de la humani
dad.»

Nitti y George
PARIS 22.—El Sr. Nitti na marchado a 

las ocho y veintisiete con dirección a Roma, 
y el Sr. Lloyd George saldrá mañana para 
Londres. -
Nueva reunión.-La cuestión de Yugces-

IfaVia
PARIS 22.—El Consejo Supremo se re

unió anoche, ocupándose de la respuesta 
de Yugoeslavia ai proyecto de solución 
dado por Italia a la cuestión del Adriático.

El Consejo invitó a Yugoeslavia a dar a 
conocer su contestación antes de que ter
mine la semana.

Francia e Inglaterra habían declarado 
estar decididas, si Italia reclamaba la eje
cución del pacto de Londres, a prestarse a 
que fuera puesto en vigor.

Los yugoeslavos aceptan la internacio
nalización de Fiume y la independencia 
de Zara, pero se niegan al cambio de fron
tera.

BARCELONA 22.—El gobernador faci
litó a los periodistas una circular que diri
ge a las Sociedades obreras, cuyas bases 
son las siguientes: , - . ,

1 .a No se permitirá por ningún con
cepto el funcionamiento de Asociación al
guna, sea de la índole que sea, sin que 
conste debidamente inscrita en el Registro 
general de Asociaciones de este Gobierno 
civil, y, en el caso de estarlo, sin que haya 
dado cumplimiento exacto a los preceptos 
de la ley de Asociaciones.

2 .a Con el objeto de que puedan sub
sanarse los defectos legales que en cuanto 
al funcionamiento de las Sociedades se 
hace mención anteriormente, todas las 
constituidas en esta capital y su provincia 
vendrán obligadas nuevamente, para su 
revisión y comprobación, a presentar cuan
to antes los documentos siguientes:

a) Copia de los estatutos por los cua
les se rigen, a tenor del art. 4.° de la ley;

b) Relación de quiénes constituyen su 
Junta directiva, expresando la fecha de su 
elección (art. 5.°);

c) Estado de cuentas del último ejerci
cio (artículos 10 y 11).

3/ Recuerdo a todas las Asociaciones 
la obligación en que se encuentran, según 
el art. 10 de la ley, de exhibir, cuando sean 
requeridas, registros de los nombres, ape
llidos, profesiones y domicilios de todos 
los asociados, con expresión de los indivi
duos que ejerzan en ella cargos de admi
nistración o de gobierno.

4 .° Recuerdo asimismo que, con arre
glo al art. 9.°, las reuniones generales que 
celebren o promuevan estarán sujetas a la 
ley de Reuniones públicas, cuando se ve
rifiquen fuera del local de la Asociación o 
en otros días que los designados en los 
estatutos, y cuando se refieran a asuntos 
contrarios a los fines de aquélla, o se per
mita la asistencia de personas extrañas a 
la misma; es indudable que en las delibe
raciones o acuerdos de una Sociedad solo 
pueden tomar parte los que a ella perte
nezcan, no debiéndose permitir la entrada 
de otros elementos, salvo en el caso de 
que en la instancia dando el aviso pre
vio que determina la ley de Reuniones 
de 15 de junio de 1880 se haga constar de 
modo expreso que han de asistir a la re
unión socios y no socios.

5 .° Prevengo asimismo que haré uso 
de las facultades que me confiere la ley 
para imponer las correcciones que la mis
ma señala para los infractores.

En su consecuencia, se ordena a los al
caldes de esta provincia que copia íntegra 
de la presente circular se nje en el tablón 
de edictos de los respectivos Ayuntamien
tos, y que, por los medios de publicidad 
que consideren más oportunos, se llame 
la atención de la misma, para su conoci
miento por parle de las bociedades a quie
nes pueda interesar y al publico en gene
ral.

Barcelona, 21 de enero de 1920.—El go
bernador civil, Conde de Salvatierra.

En las calles se ha fijado el siguiente in
teresante bando del gobernador:

«Don Francisco Maestre Laborde-Bois, 
conde de barvatierra de Alava, abogado 
del ilustre Colegio de Valencia, caballero 
gran cruz de Isabel la Católica, goberna
dor civil de esta provincia:

Hago saber: Que por confianzas inme
recidas, respetos debidos a la disciplina e 
inclinaciones al cumplimiento de deberes 
patrióticos ante circunstancias difíciles, lle
gó a mis manos la gobernación de esta 
provincia.

No es ocasión ni momento oportuno de 
hacer historia retrospectiva de los pavoro- 

. sos problemas sociales que ha tiempo sa
cuden a la región catalana, con repercu
sión en el resto de la nación; situación 
posteriormente complicada por causas bien 
de público conocidas.

Han hablado en esta contienda patro
nos y obreros; sus cuestiones internas, las 
condiciones de trabajo, etc.

biempre que se respete la legislación 
social vigente y la complementaua que, 
recogiendo las aspiraciones actuales del ca
pital y el trabajo, elaboren los Poderes pú
blicos, es materia privativa entre patronos 
y obreros, y en la que, por lo tanto, la 
autoridad no debe entrar sino llegado el 
momento de v^ar por el riguroso cumpli
miento de sus convenios, con la sola ad
vertencia de que de lo que se estipule por 
patronos y obreros deberá tener . conoci
miento la autoridad, para que puedan co
rregirse las infracciones legales que pudie
ran cometerse, y, en el caso de formalizarse 
aquéllos mediante contratos, deberán ser 
estos aprobados por la autoridad e inscrip
tos en el Registro que al efecto quedara 
abierto ei* ei Negociado correspondiente 
de este Gobierno civil.

Al propio tiempo es deber imperioso de 
la autoridad dar normas fundamentales 
para el encauzamiento de los coniiictos so
ciales planteados.

No es posible tampoco que ésta perma
nezca inactiva en la contienda, y, sin per

LA SITUACION EN BARCELONA

Una circular a los obreros 
y un bando del gobernador
Una olroulsr- a las agrupaciones oara- 

ras.—Bentio d<n goDe^na^or
juicio de que espere fundadamente que 
vuestras iniciativas daran la ansiada nor
malidad, en aras del bien común, de sa
grados intereses por los que todos tenemos 
el deber de vélar, vengo, no obstante, en 
ordenar:

Primero. Que, a partir del día 26 del 
corriente, quede normalizado totalmente 
el tráfico comercial, marítimo y terrestre, 
a cuyo fin dispongo:

a) Que desde dicho día quedará cadu
cada la condonación de derechos de alma
cenaje concedida por Real orden de 5 de 
diciemure último, y sujetos los dueños de 
las mercancías alas responsabilidades esta
blecidas para aquellos que no las retiren 
dentro dei plazo señalado;

b) Respecto a las mercancías deposita
das en muelles y tinglados del puerto, em
pezarán a devengarse los arbitrios por ocu
pación de espacios a partir déla misma fe
cha, 26 de enero. , ' ,

Los dueños de estas mercancías deberán 
retirarlas en el más breve plazo posible, 
reservándose la autoridad el derecho a ha
cerlo cuando lo crea oportuno, depositán
dolas en local adecuado y siendo todos 
los riesgos y gastos de cuenta de los mis
mos.

Segundo. Para dar efectividad a lo dis
puesto anteriormente, se restablecerá asi
mismo el transporte, sin excusa ni pretex
to alguno; en caso contrario, se llegaría 
por mi autoridad a decretar la requisa en 
la extensión precisa, sin perjuicio de exi
gir las debidas responsabilidades por estos 
actos de desobediencia a mi autoridad.

Tercero. Como indudablemente mu
chos comercios, establecimientos de dife
rente índole, casas comerciales, etc., les 
sorá fácil, si no lo están ya, llegar a la in
teligencia deseada con- sus obreros o de
pendientes en plazo inmediato, les enca
rezco terminantemente el restablecimiento

I de la normalidad, aun sin esperar al mo
mento en que puedan obtener iguales re
sultados otras lubricas, industrias y oficios 
que, por circunstancias especiales, no hu
bieren llegado al acuerdo necesario entre 
patronos y obreros. _

Cuarto. El mismo requerimiento for
mulo a los patronos de las diferentes in
dustrias, fábricas y oficios que, habiendo 
llegado a inteligencia total o parcial con 
sus obreros, tai situación les permita re
anudar el trabajo inmediatamente, y, a 
más tardar, el lunes 26 próximo.

Firmemente decidido a garantir la liber
tad del trabajo con la debida protección a 
fábricas, talleres, etc., y,asimismo, a adop
tar las mayores medidas en evitación de 
actos de sabotaje, coacciones y represalias 
de todas clases, y a procurar que, en el 
caso desgraciado de que se cometan, no 
queden impunes, espero que estas garan
tías serán suficientes a que pensando en lo 
indispensable que se terminen, sin mayor 
demora, estos conflictos, los patronos le
vanten el «lock-out» y vuelvan al trabajo 
los obreros .sin trabas ni preocupación al
guna.

También he de consignar que, para lle
gar a tal resultado, y mis ordenes queden 
cumplidas, adoptare cuantas medidas juz
gue precisas, e impediré que ingerencias 
extrañas a las de mi autoridad puedan ma
lograr mis propósitos. Ahora bien; siendo 
mi único proposito el de contribuir eficaz
mente a la solución de los conflictos socia
les, armonizando y pacificando los espíri
tus, espero conhadamente que este reque
rimiento oficial y sincero de mi autoridad 
encuentre eco, ademas de en las clases pa
tronales y obreras, en todas las dignísimas 
autoridades, representaciones parlamenta
rias, Corporaciones, entidades, fuerzas vi
vas y toaos cuantos amamos a Cataluña: 
unamos nuestros esfuerzos, todas las ini
ciativas, actividades, consejos, fen una pa
labra, cuanto sea dable hacer, para que 
esta semana se consiga indelectioiemente 

í lleguemos al ansiado momento de la paz 
social, con garantías tales en las solucio
nes paralo roturo, que sean un paso fir
me y definitivo para la tranquilidad y 
prosperidad ue la provincia que, sin men
gua de los demás españoles, tiene derecho 
preferente, por tantos títulos, a merecerla.

Si mi modesta voz, pero firmes-y anhe
lantes deseos, tuvieran la suerte de obte
ner el resultado apetecido, creed que sería 
el mayor timbre, no ae vanas aspiraciones, 
que es de comprender no se deben buscar 
en estos momentos, pero sí de íntima gra
titud para vuestro gobernador, Bi conae de 
óaLuacterra.

Barcelona, 21 de enero de 1920.»
DsCiaraciüktiáis cáwi gooaraadüis-—Vnsi- 

ía ai trfaOajo.—y ceúeni- 
au¿.—U=.a infoí-nriaCiOii.—Por loa abo' 

.gauo* ütottiniaoe.
BARCELONA 22.—El gobernador, al 

hacer entrega a los periodistas de los pre
cedentes documentos, dijo:

—El único comentario que he de hacer 
al bando y a la circular es que estoy deci
dido, completamente decidido, a hacer 
cumplir, sea en la forma que sea, todo lo 
dispuesto en estos documentos, como asi-*

M.C.D. 2022
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íSANTA B1BLIAI
No es un libro, sino una biblioteca. Está compuesta de obras in
mortales que han pasado de la literatura hebrea a la literatura uní

** versal En ella figuran, entre otros, los libros de Moisés, base de
la Historia; el filosófico y poético libro de Job; los Salmos de 
David; los Proverbios de Salomón; los trenos de Jeremías; las vi
siones de los profetas de Israel; Los Evangelios, única vida autén 

tica de Jesús; las cartas apostólicas y el Apocalipsis.
iS* La Biblia es la puerta que nos da acceso a lo mejor de cada litera

tura nacional. En el orden religioso, su valor es supremo.

J Magnífio edición en 4.0, con mapas, 5 pesetas 5
De venta en las siguiente librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 
16; BARCELONA: Rambla del Centro. 20; SEVILLA: Sierpe, 89; 
BILBAO: Amézaga, 5; VALEN< IA: Kiosco popular; SANTAN 
der: Escalante, 10; HUESCA: Coso Bajo. 4; MALAGA: Larios, 2; 
TETUAN: Luneta, 17; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, 

y otras principales.
Pedidos con remesa o reembolso de 5,75 a la

VESTÜHRIOS

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

SüeORSHLES
:aHRGBLONa:

$ Telefone joo-S-P. :

aüRGeS u :

Vitoria, 18

Tdéfene i$e

Hijos de Ría y Romanillos (s- *1^
Proveedores de la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6 Teléfono núm. 3.199-M

| Sociedad Bíblita, Flor filia, 2 y 4.-MADR1D 5 MADRID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
vijén y de Corufia, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Yeracruz y de Habana, para Corufia, Gijón y 
Santander,

LÍNEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos A2rss; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.. ■

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veraems.

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Corufia y Vigo para Río Ja-

Hlcalá, 43. t--: Oflcínae. Caballero de Gracia, 60]

ARTRmS^O
REUMAj

GOTA, MAL DE PIEDRA 
Eb MEJOR DISOLVENTE DEh ÁCIDO ÚRICO

Regreso de Veracrax y ee siabaas con estala 
Ion New-York.

UNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
^ruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico; y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
g Saliendo de Barcelona, de Valencia, deAlicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri- 

Santo Cruz de la Palma y puertos déla costa occidental de Afritó.
Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 

de la Península indicadas en el viaje de ida.

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
SEGUROS DE VALORES : -

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regrese 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Ríe Janeiro, Caanrlas, 
Vigo, Corufia, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Medlterrádeo a New-York^ 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
tuyas, salidas n© son ijas y se anunciarán oportunamente «n cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las® condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditad© en su dilatado servicio. Todos los va* 
peres tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer2 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las techas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
...- COMPAÑIA DE SEGUROS REUNiuüS  - —1 

6apital social: 12.000.000 de pesetas efectiva^ 

i—। |—। eoepletamente desembolsado 3—1 :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos

53 años de existencia.

SEGUROS COHÍRA INCENDIOS 
: SGUROS CONTRA ACCIDENTES

r
Su
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GIMANTE Y PtmWíTt IKAL e

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin esue- 
ñimieato, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en üinguca casa.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso et 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados 6 con 

diarrea y en ios hepáticos, .•

fc6C3AS OE &»PAÍ¿A V &EL eSTfiANIERO

GOTAS COLONIALES 
-----------------DE CHANDRÓN -- ----------------

UbüratodD-úefannacologla fieneial 62! DR. PíL tlUPElH 
Sucesor de VIAL

(Wlstia tasa KimiM í L" - EIGMO 8 MPOraim ■ 

8. RUE VIVIENNE-F=ARIS

paireas#-.

§ |§nnD[,Q la PIuma estllográ- 
" mllillif ii ^or hasía hoy 
- 1IIUUI1I. U conocida. Puede lie 
¡varse en el bolsillo en cualquier posición 

iris temor a que k  salga; con pluma de 
ORO GARANTIZADA.

• »s f ó s i t o  r varra

Martínez de Velasco
PAPELERIAPELIGRO», «.-MADRID '

3 Pastillas B0NALD
: . C L O R O - B O R.0 - SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
nNÜlNEZnSE ARCE, 17,- nADRlD

DE VENTAJEN TODAS LAS FARMACIAS

Paso ala 
Salud

6rai Jenz Oiln
6. madri.-linz

<20MTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
O

m™ iSFRUBLE DE US EHFERMEBMES EPIDÍffltaS 

EfitEBSEORBIES. OE U GRIPPB I SE El IKFLÜEHZA

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, cu los que, las oíalas condiciones 
de ías aguas y sos irapureeás producen tantos trastornos 
gsstro-igtestlnales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con lofalibies y maravillosos resultados 
curando ra-íícalmeate la diarrea llamada d¿ las Colo
nias. debiendo á su uso la salud cuantos las tomarou.

c s t O*ac o

2.7-

M.C.D. 2022
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Las Gortes
SIMADO

21 ENERO

A las cuatro menos veinte abre la sesión 
el Sr. Sánchez de Toca.

En el banco azul el ministro de Instruc
ción pública. , 

La Cámara, desanimadísima.
RUEGOS Y PREGUNTAS

El marqués LAURENCIN solicita del mi
nistro de Fomento que no acceda a conce
der el salto de agua que tiene solicitado una 
Sociedad eléctrica, por que se inundaría un 
templo, verdadera joya visigótica, que se 
conserva en San Pedro de ia Nava.

El Sr. AVILES (D. Angel) se adhiere al 
ruego anterior en nombre de la Academia 
de Bellas Artes.

El ministro de INSTRUCCION PUBLICA 
ofrece interceder cerca de su compañero de 
Fomento. . ,

El conde de CASAL solicita aclaraciones 
respecto a la aplicación para los obreros del 
campo de la jornada de ocho horas.

El ministro de ESTADO ofrece trasladar 
el ruego a su compañero de Gabinete (En
tra en la Cámara el presidente del Consejo.)

El Sr. ORTEGA MOREJON protesta de' 
las facilidades que se dan para ejercer la 
medicina en España a los que tienen títulos 
adquiridos eu Universidades extranjeras.

Denuncia un caso en que se ejerce la medi
cina sin título.

El ministro de INSTRUCCION PUBLICA 
ofrece aplicar la ley a los infractores.

ORDEN DEL DÍA
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Proposición de ley
El Sr. REDONET apoya su proposición de 

ley sobre transformación de la enseñanza 
primaria de las escuelas rurales en ense
ñanza primordialmente agraria.

Solicita el apuyo del Gobierno sin que a 
ello sea obstáculo el que «como programa 
mínimo se proponga la aprobación de los 
presupuestos ya que el jefe del Gobierno, di
jo que se proponían .gobernar, y lo que pide 
es al fin y ai cabo un acto da gobierno.

El ministro de INSTRUCCION PUBLICA 
dice que está conforma con el espíritu de la 
proposición, pero que en la práctica se 
opondrían a ello tales inconvenientes, que 
el Gobierno se ve en la imposibilidad de 
aceptarla.

El Sr. REDONET y el ministro de INS
TRUCCION PUBLICA rectifican.

En i a forma ordinaria queda desechada la 
proposición.

Iiotería ^acioncil
Lista de los números premiados en el 
sorteo celebrado en Madrid el día 21 

de Enero de 1920
Premios mayores

restantes de la

Números Premios ' Poblaciones

22.924 150.000 La Línea-Cádiz.
27.813 60.000 Sevilla.
17.(13 35.000 Granada.
16.174 15.000 Granada.
15.240 3.000 Barcelona.
17.712 - 3.000 Valencia.
31.810 3.000 Valencia.
27.437 3.000 Huelva.
21.547 3.000 Sevilla.
15.252 3.000 Bdbao.
31.645 3.000 Oviedo.
21.405 3.000 Valencia.
27.605 3.00) Sevilla.
32.628 3.000 Por túgale te.
30.949 3.',00 Granada.
5.438 3.000 Gijón.

99 aproximaciones de 500 pesetas cada
una para
centena del premio primero, segundo, terce
ro y cuarto.

Dos ídem de 2.00') id., para los números 
anterior y posterior al del premio primero.

Dos ídem de 1.5 Oíd., para ' ' ’
mi segundo.

los del pre-

Dos ídem de 1,000 id., para 
mió tercero.

Dos ídem de 820 id., para 
mió cuarto.

los del pre-

los del pre-

La Autonomía Universitaria
El Sr. LOPEZ MUÑOZ consume un turno 

en pro del dictamen.
Pide a la Comisión que aclare una impor

tante confusión de conceptos que hay en el 
dictamen respecto al doble concepto que 
tiene la Universidad como establecimiento 
oficial, donde se habilita para el ejercicio 
de determinadas profesiones a la Universi
dad como centro perfecto, como persona 
jurídica.

Solicita que los Institutos generales y téc
nicos se incorporen y Ja Universidad.

Demostrando un conocimiento extraordi
nario de la materia, hace un estudio perfec
to de las funciones hasta el presente, atri
buidos a unos y a otros, asi como reformas 
en el sistema de enseñanza, para ir al uní
sono con la marcha progresiva de las nacio
nes. (Muy bien, muy bien.)

Deduce que lo menos que puede hacerse 
es concederle también autonomía a esos 
Institutos, de los que hace una gran de
fensa.

(Entre el ministro y algunos señores de la 
Comisión se entabla una viva discusión.)

Pide determinadas garantías para que la 
enseñanza sea práctica y educativa. (Muy 
bien, muy bien.)

El ministro de 1NTRUCCION PUBLICA 
recuerda que es discípulo de! Sr. López Mu
ñoz, y por ello ha de serle más sensible no 
aceptar las modificaciones propuestas por el 
Sr. López Muñoz. _

El Sr. LOPEZ MUÑOZ rectifica, insistien
do en los puntos de vista anteriormente ex
puestos.

El Sr ORTEGA MOREJON estima que es 
inoportuno el proyecto, que hubiera tenido 
más eficacia con un proyecto de Presupues
tos de reconstitución nacional.

El Sr. CIERVA (D. Isidoro) consume un 
turno contra la totalidad.

El ministro de INSTRUCCION resume el 
debate, diciendo que todos los pueblos cul
tos tienen ya concedida la autonomía uni
versitaria, y España, hecha esa concesión, 
debe ir a la reforma de la ley de Instrucción 
pública.

Acuerda el Senado reunirse hoy en sec
ciones y se levanta la sesión a las siete 
media. y

CONGRESO
21 ENERO

A las tres y media abre la sesión el señor 
Sá.ichez Guerra.

El Sr. LUNA PEREZ da lectura del acta 
de la sesión anterior, siendo aprobada.

En el banco azul, los ministros de la Gue
rra y Gobernación.

Los escaños, desiertos. Las tribunas, ani
madas.

El ministro de la GUERRA, de uniforme, 
da lectura de un proyecto de ley.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El ministro de la GOBERNACION, con

testando a un ruego formulado ayer por el 
Sr. Barber, manifiesta que tan. pronto como 
lo estime necesario dicho diputado, vendrá 
a la Cámara el expediente que reclamó.

El Sr. SABORIT pregunta si el Gobierno 
piensa que l«s elecciones municipales se 
verifiquen estando suprimidas las garan
tías.

Ei ministro de la GOBERNACION le con
testa diciendo que piensa reproducir el de
creto del Sr. Maura, por el cual se concede 
un amplio derecho de reunión, con objeto 
de que, siempre que no se altere el orden, 
los candidatos puedan hacer cuanta propa
ganda deseen de sus ideas

Rectifican el Se. SABORIT y el ministro de 
la GOBERNACION.

El «lock-out» en Madrid
El Sr. ZULUETA explana su anunciada 

interpelación acerca del «lock-out» en Ma • 
drid, empezando diciendo que el ministro 
de la Gobernación, que hace dos semanas 
no quiso hablar del «lock-out» en Madrid, 
porque estaban empezando las negociacio
nes, no tendrá hoy más remedio que confe
sar que dichas negociaciones fracasaron.

Añade que él no va a discutir el bando 
del Gobernador, pero sí a reconocer su in
eficacia.

Afirma que si bien la obligación es inter
venir los conflictos sociales, su gestión es la 
de encauzar dichos problemas en un senti
do paralelo a la evolución de las ideas socie
tarias que hoy predominan en el mundo.

Dice que a pesar de los buenos propósitos

de propietarios, arquitectos y obreros de ; 
cons-.ruir, nada pueden.hacer porque los fe- > 
bricantes y almacenistas de materiales de ; 
construcción se niegan a vender dichos ma
teriales.

Es que el Gobierno no puede obligar a 
dichos febricantes y almacenistas a que ven
dan sus materiales?

Ei Sr. BESTEIRO culpa al Gobierno de 
falta de intervención en el conflicto del 
«lock-oui», pues do huber intervenido un 
poco enérgicamente el «lock -ut», apenas 
hubiera durado horas.

Hace historia de las huelges planteadas 
antes de declararse si «lock ou ».

Manifiesta que en Madrid el «lock-out» no 
es un arma de lucha de los patronos con
tra los obreros, sino un arma de lucha de 
los intermediarios, y no de todos, pues cuan
do se puso a votaron él man ten i miento del 
«lock-out», hubo empate, y el Sr. Junoy, 
presidente, decidió la votación hacia una 
medida de intransigencia.

Agrega que el bn.ndo del gobernador, en 
vez de facilitar laisolución, lo que hizo fue 
hacerla imposible.

lamenta de la lentitud conque se reali
zan las obras públicas en Madrid, v propo
ne al Gobierno el Dbligar a los contratistas 
de ellas el admitir el triple de obreros con 
objeto de recuperar el tiempo perdido.

El Sr. CALVO SOTELO reconoce que el 
carácter del «lock-out» en Madrid ha sido el 
de la transigencia,1 por parte de los obreros y 
la intransigencia />or la de tos patronos.

Añade que si bien el «lock-out», al iniciar
se, estaba justificado, su prolongación era 
notoriamente ilegal.

Califica de facciosa la actitud de la clase 
patronal.

Manifiesta cue son muchos los patronos 
que desean levantar el «lock out»; pero que 
no io hacen per miedo a las represalias de 
la Patronal y la que los almacenistas y fa
bricantes no les vendan materiales.

Denuncia que hay una Embajada que está 
recogiendo cuintos obreros puede, y éstos 
entre los mejores, con objeto de exportar
los, señalando ísto al orador como un ver
dadero peligro para la construcción en Ma
drid.

Termina pidiendo al ministro de b Go
bernación que intervenga enérgicamente en 
el problema con objeto de hallar una satis
factoria solución que ponga término a la 
actual situación de cosas que perjudica por 
igual a todos.

El ministro de la GOBERNACION hace 
historia de sus primeras gestiones espontá
neas encaminadas a evitar a que el «lock 
out» estallase.

Justifica y defiende el bando dictado por 
el gobernador como medio de encauzar el 
movimiento patronal y obrero hacia una 
solución.

Afirma que tiene el decidido propósito de 
no cejar en su actitud hasta que la actual 
situación cese.

Rectifica el Sr. BESTEIRO lamentáñdose 
de que el Gobierno no tenga aún tomada 
ninguna medida decisiva acerca del proble
ma que se debate.

Rectifica igualmente el ministro de la GO
BERNACION aclarando y ampliando algu
nos de sus anteriores conceptos.

El problema social de Cataluña
El Sr. MOROTE suplica a la Presideucia 

que, puesto que se ha de dedicar una sesión 
entera al problema de Cataluña, que le re
serve para entonces la palabra con objeto de 
terminar su rectificación.

Ei Sr. VENTOSA requiere la necesidad de 
que cuanto antes se trate con la debida 
atención el problema de Cataluña, dejando 
oir su opinión acerca de él de los jefes de 
minorías, y el Gobierno exponga las medi
das que piensa tomar con objeto de encau
zar la anormalidad presente hacia una solu
ción rápida y satisfactoria.

A propuesta del PRESIDENTE, se acuer
da habilitar la sesión del lunes para tratar 
de este asunto.

El conde de COLOMBI manifiesta que Se
villa está atravesando, como Barcelona, una 
situación difícil, aunque ésta en la capital 
andaluza no nace de las huelgas y del «lock- 
out», que no existen allí, sino de los atenta
dos que se vienen cometiendo contra perso
nas prestigiosas.

Los obreros sevillanos—añade—son inca
paces de cometer actos de este género, y 
ello demuestra que quienes los cometen son 
gentes extrañas ala capital.

Por eso nosotros pedimos para Sevi
lla—dice—una situación de Gobierno enér
gica, sin lenidades de ningún género, lo 

mismo en el orden judicial que en el guber
nativo, pues es preferible evitar, que repri
mir, y si se llega a la represión, que sea san
grienta, con tal de acabar de una vez para 
siempre con desmdnes y asesinatos.

ORDEN DEL DÍA
El Sr. GARRAIZ consume el segundo tur

no en contra del art. 3.® del impuesto de 
Utilidades.

El Sr. RODRIGUEZ PEREZ apoya una en
mienda al art. 4.°, y así, poco a poco, se va 
avanzando en la discusión de este proyecto, 
hasta que, transcurridas las horas regla
mentarias, se levanta la sesión.

TBATR6S
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PRINCESA.—Hoy 22, jueves, a'las cinco 
y media de la tarde, y en función correspon
diente al sexto jueves blanco, se representa
rá «El Aguilucho», éxito personal unánime 
y clamoroso de su intérprete Fernando Díaz 
de Mendoza y Guerrero.

Para mañana viernes, festividad ono
mástica de S. M. el Rev, se verificarán dos 
funciones, poniéndose en escena, a las cin
co de la tarde, la comedia de magia, en un 
prólogo y cinco actos, originál de D. Jacinto 
Benavento, titulada «Y va de cuento...», sin 
disputa uno de los mayores éxitos teatrales 
que se recuerdan en España; y á las diez de 
la noche, «El Aguilucho».

LARA.—Como es sabido, la empresa de 
este teatro, atendiendo reiteradas peticiones 
de muchas personas distinguidas, se ha 
visto obligado a organizar una serie de re
presentaciones extraordinarias, con nom
bre de jueves selectos

Hoy 22, alas seis de la tarde, y con la 
preciosa comedia de D. Jacinto Banavente, 
«Rosas de otoño», se celebrará la corres
pondiente al segundo jueves selecto de la 
serie.

Por la noche a las diez, «El corazón 
manda» •

INFANTA ISABEL.—La interesante co
media «D. Juan, buena persona», que tan 
gran éxito está teniendo en el teatro de ia 
calle del Barquillo, se representa todas las 
tardes ante un público distinguidísimo.

CERVANTES. — Mañana continúan las 
representaciones del aplaudido sainete de 
Casero y Larrubiera, «Encarna la costurera 
o hasta el fin nadie es dichoso»., que con la 
piececita «El día del juicio», completan el 
cartel de este hermoso teatro.

N©Tieias
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El Ayuntamiento de Madrid, propicio 
siempre a favorecer cuantas iniciativas se 
refieran a proteger la infancia,. concedió 
acogida entusiasta a una moción que la se
ñora La Rigada, directora de la Normal de 
Maestras de esta Corte, dirigió al señor al
caide, cumpliendo acuerdo del Claustro de 
Profesoras de dicho Centro y por iniciativa 
de la señora Barrera.

Esa moción consiste en solicitar que los 
niños de las escuelas públicas puedan dis
poner gratuitamente de cierto número de 
sillas para asistir a los conciertos que dé la 
Banda Municipal en las horas del día.

El señor alcalde invitó a D. Valentín Cer- 
bel, que tiene contratado el servicio de las 
sillas, para que prestara su concurso al efec
to apetecid,o, y obtuvo la generosa concesión 
de cuarenta sillas.

No podemos menos de aplaudir la noble 
aspiración de la Normal de Maestras y el le
vantado proceder de las personas que han 
tomado con tanto empeño la realización de 

" un asunto que tiene más trascendencia, de 
la que al pronto parece, en la educación po
pular madrileña.

Ha sido nombrado secretario del Tribunal 
de oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura y Ministerio Fiscal, D. Vicente 
Traver, propuesto en primer lugar de la 
terna elevada al Ministerio por el Tribunal.

El nombramiento del Sr. Traver es acer
tadísimo, por tratarse de uno de los más 
cultos jefes del Ministerio, que además figu
ra como profesor auxiliar de la Universidad 
Central.

La designación del joven oficial letrado 
de la Subsecretaría, ha sido justamente elo
giada.

—La Dirección general de los Registros 
ha remitido ala Gaceta, con fecha de ayer, 
la relación de solicitantes a registros de la 
propiedad.

Los interesados podrán presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes en el 
plazo de ocho días a su publicación en el 
diario oficial.

—Han sido aprobadas las ternas propues
tas por el obispo de Salamanca D. Julián de 
Diego y Alcolea.

Liga Africanista Española.—El próxi
mo sábado, día 24 del presente mes, se re
unirá, por virtud de segunda convocatoria, 
la Junte general ordinaria de la Liga Africa
nista Española, para la aprobación dé las 
cuentas del pasado año y para el coaooi- 
miento de la labor social realizada durante 
el segundo semestra-del mismo.

También se celebrará dicho día la sesión 
mensual de la Junta Central, a la que se 
dará cuenta de los trabajos en -curso, y se 
propondrá la creación da una Comisión es
pecial permanente para el despacho de los 
asuntos urgentes.

Se ruega a los señores socios y vocales 
asistan con puntualidad a las respectivas 
reuniones, que tendrán lugar en el domici
lio de la Asociación, Zurbano, 8, bajo, a las 
seis de la tarde del expresado día 24.
------ ---------L ----------- -—

ESPECTACULOS
.••.GoyoooooooooaontiaaaooaoaoaciuócooQGenociQt

PRINCESA. — Compañía Guerrero- Men
doza.—A las 5,30, Y va de cuento...

ESPAÑOL.—A las 6, La Cenicienta. 
A las 10, La Cenicienta.

CENTRO.—Compañía de Ramón Peña.—
A las 6, La mujer divorciada. 

, A las 10, Los Quákeros.

APOLO.—A las 6, (extraordinaria) 16.a 
vermut de moda Pape Conde o el mentir de 
las estrellas.

A las 10,15 (especial), Pepe Conde o el 
mentir de las estrellas.

ESLAVA.—A las 6,30, Las grandes fortu
nas. , 

Noche no hay función.

COMICO. — Compañía Prado - Chicote.—
A las 10,30,'Llévame al «metro», mamá 

y El drama de la botica.

LARA.— Compañía de comedia de Ernes
to Vilches.—A las 6, segundo jueves selecto 
Rosas de Otoño.

A las 10, El corazón manda.

INFANTA ISABEL.— A las 6,15, Don 
J uan buena persona.

A las 10,30, ¡Que amigas tienes, Benita!

NOVEDADES.—A las 6, La fiesta de San
Antón (reestreno). .

A las 7,15, La balsa de aceite.
A las 9,15, El día de Reyes.
A las 10,30, La romería del odio
A las 11,45, El hombre más^barato de Es

paña.

CIRCO DE PRICE— Catedral de las Varie
dades.—Jueves a las 5,45 y 10,15. Beneficio 
del colosal artista Donnini, y despedida de 
la bella López y su excéntrico y de Ana Livi- 
ers, debut de las Romonisas. éxito de Adela 
López, los Nuti, y Pippo y Seiffert.

TEATRO FUENCARRAL. —Compañía de 
dramas policiacos.— A las 6, El castillo de 
los fantasmas o la máscara de los dientes 
blancos.

A las 10, La princesita de las trenzas de 
oro (reestreno).

.leti de Ptóblio; —Barleicirí S

PEEMIADOS CON 500 PESETAS

D?.e.e 1.325
1 330

2.225
2.288

11 1.376 2 308
41 1 391 2 400
83 1.410 2 453

Gen8.
1 411
1.417

2 509
2.528

151
1.422
1.433

2.555 
'2 560

193 1.473 2 563
194 1.474 2 577
212 l 476 2 579
239 1 478 2.628
254 1 504 2 631
266 1.547 2.645
277 1.550 2.653
305 1.579* 2 659
313 1 582 2.674
454 1.631 2 677
466 1.637 2.683
484 1.651 2.698
492 1.665 2.717
494 1.669 2.770
550 1.671 2.789
620 1.697 2 792
674 1.717 2.804
680 1.720 2 807
703 1.745 2.812
722 1.764 2.833
728 1.767 2 848
729 1.770 2.88b
745 1.810 2 901
769 1.848 2.970
812
957

1.85'-
1.8851 3 mil

965
973

1 910 
1.942 3.026

Mil
1.958
1.961

3 059
3.061

1.024;
1 C-73

1 978

2 mil

3 069
3.084
3.120

1 087
1 092 2.025

3 172
3.180

1.132 2 129 3.185
1.166 2 135 3.195
1.230 2.149 3.198
1.231 2 150 3 234
1.259 2.179 3.246
1.263 2.209 3.249
1.31! 2.217y 3.273

3. 
3.
3 
3.
3. 
3.
3. 
3 .
3 - 
3.677 
3 683 
3.701 
3.752 
3.759 
3.789 
3 810 
3.818 
3.832 
3.866 
3.881 
3.894 
3.904

4 mil

4.004 
4 005 
4 009 
4.084 
4.168 
4 210 
4 215 
4 217 
4 223 
4.285 
4 3U4 
4 325 
4.355 
4.36ü 
4.375 
4 37b 
4 379 
4.410 
4.421 
4.436 
4.440 
4 502
4 521 
4.525 
4-586 
4.626

4.730 
4.736
4 75(Í 
4 773 
4.808 
4.823 
4 828 
4.898 
4.862 
4 915 
4.934 
4.957 
4.973 
4 983 
4.990'

5 mil

5.044 
5.045
5.052 
5.078
5.101 
5.111
5.117 
5.141
5.159 
5 172 
5.197
5.209 
5 264 
5 268 
5 269 
5.303
5 308; 
5.383 
5.4Uo 
5 504 
5.536 
5 543 
5.563 
5.595 
5 61b 
5 642 
5 668 
5.671 
5.680 
5.682 
5.702 
5 705 
5.708

5.716 
5.724 
5.774 
5.813 
5.835 
5.844
5.913 
5.917 
5.922
5.944 
5.947 
5.948.
5.952: 
5 960¡ 
5.973
5.997

6 mil

6.038 
6.049
6.065
6.072 
6.093
6 109 
6 110
6.131 
6.152
6 175 
6 183
6 215 
6 243 
6 331 
6.367 
6.398 
6 422
6.423 
6 437 
6 462 
6.574 
6 593 
6.595
6 601 
6.620 
6 655 
6.725 
6.789
6 803
6 842
6.916

7 mil

7.002
7.015¡
7.018
7.019:
7.056 
7.0721
7 096 
7.102
7 115 
7.136
7.148
7.164
7.193
7.195
7 208 
7.312
7.349
7.383
7.390
7.409
7.418
7.538
7.609
7.625
7.682
7.697
7.728
7.751
7.756
7 774
7 806 
7.807
7.809
7.873
7.914
7 941
7 956
7 968
7 981 
7.996

8 mil

8.000
8 012
8 067
8.081
8.085
8.Q87

8.167 
8.196 
8.247
8.263 
8 265 
8.282 
8.300 
8.316 
8 328 
8.338 
8.397 
8.487 
8.512 
8.530 
8.53} 
8.579 
8.593 
8.626 
8.658 
8 680 
8 767 
8.774 
8.785 
8.803 
8.947 
8.993

9 mil

9 016 
9.037 
9.043 
9.065 
9 071 
9.156 
9.161
9 lb2 
9.197 
9 207 
9 271
9 276 
9.283 
9.309 
9.341 
9.37o 
9.384 
9.42/
9.440 
9.442
9.458
9.475

9.549 
9.565
9 614 
9.625
9.649
9.676 
9.692
9.733 
9,-741
9.752 
9.764 
9.875
9.884
9 889 
9.924 
9.943 
9.994
9.996

11 mil

10 mil

10.003
10.012 
10.016'
10.054 
¡0 074
10 18y
10 19o 
1Q 226
10 274
10 338
10 374 
10.414
10 431
10 460
10 47ü !
10.476
10 501 
10.678 
10 681 
10.715 
10 775 
10.776 
10.780 
10.808 
10.840 
10.845 
10.862 
10.885 
10.943 
10 967

11.017 
11.033 
11.041 
11.055 
11.121 
11.168 
11.199 
11.202 
1L206 
11.218 
11.224 
¡1 260 
11.280 
11.282
11.322; 
11.373 
11.380 
11.411
11.441
11.484 
11.485 
11.520 
11.531 
11.593 
11.605 
11.628 
IL639¡ 
11.673 
11 6911 
11700 
11.714 
11.737 
11 769
11.811 
11 841 
11.853 
11.875 
11.948

12 mii\

12.132!
12.146[
12 156
12.151
12 162
12.230
12.298
12.314

12.374 
12.396
i 2 408 
12.569 
12.636 
¡2.652 
12.662 
12.701
12 715 
12.730 
12.748 
12 749 
12.8411 
12.850 
12.851
12 870 
12.889 
12.914

13 mil

13.014 
13 018!
13 052' 
13.098
13.139 
¡3 141
13.168
13.20-5 
13.220
13 228!
13.229 
13 236
13.25y
13 267
13 286
13 370
13 400
13.435 
13 478 
13.492
13 552 
13.563 
13.575 
13 576 
13 583 
13 590 
13 59y 
13.609 
13.612
13.616

13.625
13.631
13 638
13.6531
13.656
13 674 
13.773 
13.848 
13 882 
13.908 
3.915 

¡3 918 
13.947
3.959 

13 963
3.976 

13 978 
13.983

14 mit

14.869
14.878
14.896
14.949 
14 990*

15 mil

15.008 
15.021 
15.023
15 037| 
15.047 
15 053
15.092 
15 117 
15 173 
15.189

14.067 
:14.083

14 113 
14.116 
14.142 
14.147 
14.161 
14.359 
14.374 
14 408 
14.439 
14 504! 
¡4 505! 
¡4?5I5

14 527
14 546 
14 555 
¡4 561 
14-578 
14.604 
14.622 
¡4 637 
14 683 
14.685 
14 687 
14.744 
14.782 
14.801 
14.819 ;

15
15

216
227¡
23615

15 257
15.290
15.302 
¡5.335 
¡5.361 
15.366 
15.382 
15.393 
15 405 
15 498 
15 501 
15.513'
15 604

16.160 
16.16b 
16.170 
16.194 
16.198 
16.238 
16.266 
16 315 
16.342 
16.345
16.361 
16.393 
16 405 
16.429 
16 446 
16 448 
16.474 
16.516 
16.527 
16.557 
16.564 
16 574 
16.579 
16.607 
16 621 
16.622 
16.642 
16.651j 
16 692¡ 
i 6 6961 
16 752 
16.802
16 824

15 64b 16.862
16 742!|16.864
15 767
15.884
15 Sdd1 
15.909
15 915
15.956

16 mil

16 006 
16 024 
16.035 
16.069
16 122 
16.143

16.879
16.939
16 969

17 mil

17.045
17.064
17.084
17.129
17.131
17.154
17.208
17.21o
17.254

17 262 
17 274 
17.296
17.313 
\7A7^ 
17.473 
17.478 
17 513 
17 53o' 
17 537 
17.573 
17 581 
17.675 
17 678 
17 680 
17 696
17.739 
17.782 
17 794 
17.817 
17 831 
17.880 
17.889 
17.940 
17.959

18 mil

18.031
18.096
18.137
18.164
18.182 
18 195
18 207
18 269
id* 305 
18 318

13.372 
18.378
18 385 
18 411 
i 8 463 
18 480 
18.536 
¡8.557 
18 566 
18.568 
18.579
18.59b

18.604
18 636
18.654
18.658
18.669
18.674
18.702 

n18.710
18 720 
18.729 
18.732 
18.742
18 752
18 775 
18.796, 
18 812
18 818;
18 822 
18.888; 
18 8971 
18.926
18 933!
18.972
18.999

19.516 
19.540 
19.5631
19.568 
19 569 
19.573' 
19 658
19.671 
19.730 
19 777 
19.789
19.794 
19.891
19.917 
19.932
19.983
19.988

20 mil

19 mil\

20.948
20.955
20.981

21 mil

21.030
21.041
21.049
21.163
21.228
21.234
21.257
21.265
21.314
21.349
21.367
21.377
21.412

20.010
20.042
20.101
20.113:
20.125 :
20.237 :
20.275

19 0161120.296
19.093
19.094

20.340
20 384

19 122| 20.395
19.125 20.413
19.169 20 44u19.169
19.189 
19.210 
19.227 
¿9.266 
19.271 
19 300 
19 312 
19.317 
i 9 353 
19 354 
19 367 
19.373 
19.386 
19 413 
19.429 
19.480 
19 488 
19.489

i 20.527 । 20.605 
' ^0.610 
zO.643 
20.644 
20.652 
20.664 
20.704 
20 719 
20.724 
,0.726 
20.733 
20 743 
20 750 
20.84b 
20.881 
20.885 
20.939

21.915
21.948
21.974

22mii

23.215
23.235
23.287
33 299
23.313

22.044
22.059
22.064
22.134
22.177
22.181
22.210

21.423 
21 435 
21.448 
21.477 
21 480 
21.487 
21.497 
21.514 
21.520 
21 522 
21 556;
.21.574
21.589
21.592
21.626

i 21.655
i 21.715
21.743
21 790 

:21.801
21 810 
21.814
21.817
21 821
21 836 
21.847 
21.854 
21.871 
21.879
21 886 
21.906 
21.909

22 242
22.243
2'2.263 
22.274 
22.304
22.330 
22-365 
22 367 
22 391
22.425 
22.448 
22.566 
22.568 
22 616 
22.631 
22 671

23.355 
23.371
23.384
23.404 
23.427
23.458
23.459 
23.540
23.592 
23.625
23.661
23.673 
23.684 
23.689 
23.697 
23.704
23 791 
23.812
23.828 
23.862
23 883 
23.884 
23 899
23.984

24.456' 
24.4911 
24.525 
24 616 
24.627 
24.644 
24.642 
24.680 
24 714 
24 720 
24.732 
24.768 
24 817 
24 818 
24.819 
24 853 
24.874 
24.895 
24.899

25 mil

25.806
25.850

27.134
27.139

25.877¡27.228
25.995 27.29325.995
25.996

26 mil

26.000 
26.013 
26.041 
26.047 
26.092
26.136 
26 162;
26.193
26.212 
26 219
26.225
26 258¡

22.675 
22.713
22 817 
22.829 
22.840 
22.852
22 872 
22 873 
22.906 
22.97d

23 mil

23.013
23 019
23.048
23.063
23.075
23.101
23.116
23.164
23.168

24 mil

24 034 
24.035 
24.046 
24 052
24 0oy 
24 163
24.189 
24.191
24.209
24.230
24.245
24.264
24.274
24.314
24.330
24.384 
24.400
24.423
24 429

25.065
25.117
25.120
25.123
25.140
25.237
25.250
25.251
25.291
25 371
25 393
25.40b
25 43ú  
25.437 
25.444 
25.4521
25.476 
25.478
25.495 
25 546 
25.547
25.566
25.572
25.613
25 650 
25.705 
¿5.722 
¿5.775
¿5.799

26.271
26.282 
26.351
26 378 
26.493
26.515, 
26.558

27 307 
27.350 
27.390 
27.408 
27.452 
27.455 
27 478 
27.493 
27.517 
27.553 
27.572!
27.575 
27.613 
27.626 
27.630 
27.645 
27.646 
27.650 
27 660 
27.707 
27.722 
27.8.3

28.335 
28.368 
28.401 
28.423 
28.471 
28.479 
28.487 
28.523 
28.539 
28.547 
28.551 
28.571 
28 613 
28.652 
28.666 
28.681 
28.713 
28.744 
28.756 
28.767 
28.797 
28 801 
28.805 
28.833 
28.840!
28.845

29 461 
29 492 
29 514 
29.530 
29 550 
29 562 
29.642 
29.649 
29.695 
29.755 
29.825 
29.923 
29.947 
29 960
29.964 
29.978

30 mil

27.831 
26.586||2Z.837 
26.600 ¡27.862

28.8471 
28 883'
28.895
28.93626;616l|27.873

26.631'27.905 28.970
26.641 
26.680 
26 702 
26 769 
26.788 
26 912:

27.939
27.948
27.957
27 968

29 mil

30.016 
30.018 
30.037 
30.080 
30 095 
30 170 
30 180 
30.190 
30.195 
30.199 
30.201 
30.308 
30.320 
30.348!
30.362:

27,975

26.915
26.931!
26 939
20.946'

QCUY26.950
26.963
26 988
26 990
26.996

27 mil

27.004
27.096

28 mii

28.046
28.095 
28.105
28.119
28.121
28 137
28 159 
28.211
28.223
28 297 
28.324
28.326

29.046 
29.054
29 07b 
29.126 
29.16b 
29.22¿ 
29.23o 
29.265 
29.328 
29.341 
29.357 
29.365
29 378 
29.400 
29.418 
29.431
29.451

30
30
30
30
30

383 
4üb 
41a
459 
495

30 517 
30.621 
30 655 
30 674 
30 677 
30.688 
30.691 
30 756 
30 762 
30.819 
30.841 
30.846

30.874
30 839' 
30.916: 
30 920 
30.947 
30.988

31 940 
31.964 
31.984
31 989

32 mil

31 mil

31.011 
31.032 
31 067 
31.095 
31 096 
31.118
31 150 
31.187
31.196 
31.205 
31 243 
31.253 
31.291
31.293 
31.304
31.331
31.347
31.355'
31.365:

32.001 
32.025
32.060 
32.088
32 098 
32 123 
32.134 
32.147 
32.161 
32.194 
32.215 
32.344 
32.396 
32 412 
32.443 
32.470 
32.479 
32.504 
32.559
32 575
32.576

31'.37o; 32^577
31.398 32 598
31 416 
31.45o 
31.495 
31.5u6
31.529 
31.511 
31 6u6 
31 653 
31.714 
31.737 
31.753 
31 7?í 
31.828 
31 83o 
31.857 
H.858 
31.876 
31.878 
31.884

32 654 
32 705
32.720
32.723
32.724
32.757 
32 765 
32.766
32.771
32.866
32.898
32.995
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mismo estoy dispuesto a que termine el 
«lock-out» el lunes próximo.

Durante todo el día ha continuado en 
las fábricas y talleres el desfile de obreros 
para inscribirse en las listas de reanuda
ción del trabajo.

Comoquiera que se ejercen coacciones 
sobre estos obreros, es aún mayor la cifra 
de los que no expresan su deseo de volver 
al trabajo que la de los que se inscriben.

Junto a una fábrica de la barriada de 
Hostafranchs, un grupo de individuos ti
roteó a un obrero que salía de firmar en 
las listas. '

El agredido resultó ileso. Los agresores, 
como de costumbre, no fueron habidos.

Muchos obreros han acudido a la Fede
ración Patronal para hacer constar su ad
hesión a esta entidad y para evitar las 
coacciones y amanazas de que son objeto 
en los alrededores de las fábricas.

Los obreros de los talleres Vulcano se 
han presentado en bloque al director del 
establecimiento y le han expuesto sus de
seos de volver al trabajo.

Hasta los últimos días de la semana ac
tual no se conocerá la actitud que adopte 
el núcleo de las organizaciones obreras 
ante el último manifiesto de la Federación 
Patronal.

Unos individuos del somatén han dete
nido a dos sujetos por ejercer coacción so
bre los obreros de una fábrica de galletas.

Han sido puestos a disposición de la au
toridad militar.

, Gomo presuntos autores de la coloca
ción de la bomba que destruyó la fábrica 
de electricidad de Llansá, han sido deteni- ' 
dos Pedro Cavalle y Domingo y Manuel 
Metge.

Se asegura que en breve realizarán ges
tiones las autoridades para resolver la huel
ga de marinos.

La Guardia civil ha practicado una in
formación en los alrededores de la estación 
de Las Planas, pues se aseguraba que el 
domingo se había celebrado una reunión 
clandestina de sindicalistas, y que durante 
el acto se hicieron unos treinta disparos.

Las investigaciones de la Benemérita no 
han dado resultado alguno.

Ha visitado al gobernador una Comisión 
del Círculo Popular Liberal de Barcelona 
para interesarle en la libertad de los abo
gados detenidos a consecuencia del atenta
do contra el Sr. Graupera.

El mismo Centro ha enviado un telegra
ma al conde de Romanones rogándole 
gestione cerca del Gobierno la libertad de 
estos letrados.

La Federación Patronal ha publicado 
una nota en la que dice que, atendiendo 
las indicaciones del gobernador, ha acor
dado se proceda a la descarga de los bar
cos anclados en el puerto, sin que esto sig
nifique el que levante el «lock-out».

El personal que efectúe estas operacio
nes será no sindicado y afecto a la Federa
ción.-

El vicedirector de la Escuela de Náutica 
ha visitado al gobernador, acompañado 
del capitán de la fragata brasileña Measin, 
rogándole facilite la descarga de las 3.000 
toneladas de maíz que trae este barco.

Anoche se produjo una gran alarma en 
la calle de Roger de Flor por haberse oído 
una detonación.

Parece que fue motivada por alguien 
que estaba examinando un arma de fuego.

i

. —- ----------u.. .

Extranjero; 
íiiÁCúucoüoouDa ¡joDOüDüuo^ni>uooaoootioooatiíM)¿ "' 
Carácter del movimiento. — Medidas

del Gobierno
ROMA 22. — Ha sido proclamada la 

huelga general ferroviaria, a la cual se 
atribuye carácter político.

Gracias a las medidas del Gobierno, cir- , 
culan algunos trenes de las principales • 
líneas. i

Todas las estaciones se hallan ocupadas 
militarmente. i

Sigue ía crisis
LISBOA 22.—El Sr. Domingos Pereira 

continúa realizando activas gestiones para 
ver si logra formar Ministerio.

Hoy ha celebrado conferencia con los 
Sres. Sa Cardoso y Machado Santos.

Huelges en Oporio
OPORTO 22.—La Unión de Sindicatos 

y operarios ha votado para hoy la huelga 
general.

Los operarios gráficos y textiles de va
rios establecimientos abandonaron el tra
bajo; pero, a pesar de ello, la huelga no es 
general, pues los servicios de abastecimien
tos, comunicaciones, transportes y otros 
no se han paralizado por completo.
" Es probable que hoy no se publiquen 
los periódicos.

Las autoridades han adoptado enérgicas 
medidas impidiendo esta noche la forma
ción de toda clase de grupos. "

l

PARÍS 22.—Se ha reunido el Consejo 
Supremo, bajo la presidencia de Clemen- 
ceau.

Tanto éste como Lloyd George y Nitti 
aceptaron la proposición de M. Ignace y 
del lord canciller de Inglaterra respecto a 
la lista de los culpables que han de ser re
clamados a Alemania.

Después oyeron el informe de M. Vaida 
Voivad sobre la situación de Rumania.

Fue aceptada la propuesta de la Comi
sión territorial acerca de la administración 
judicial de Tracia.

Monsieur Millerand asistió a parte de la 
sesión, y terminada ésta celebró una con
ferencia con Lloyd George.

PARIS 22.—Dicen de Anzan que ayer 
tarde, cuando salían los mineros de una 
de las minas correspondientes al departa
mento minero de Anzan, una jaula cayó 
desde 750 metros de altura, a causa de ha
berse roto uno de ios cables de remontar 
los ascensores.

Los desgraciados trabajadores, que en 
número de 15 se encontraban dentro, que
daron muertos en el acto.

El suceso ha producido honda emoción.
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La política en Francia
Presentación dei nuevo Gobierno.—El 

primer Consejo.—La declaración mi
nisterial.
PARIS 22.—Ayer M. Millerand presen

tó los nuevos ministros al Presidente de la 
República, M. Poincaré, y en una breve 
alocución, les hizo presente la considera
ble labor que incumbe al nuevo Gabi
nete.

Después de este acto, el Gobierno fue 
también presentado a M. Deschanel, quien 
le ofreció su más completo concurso.

El Gobierno ha celebrado esta tarde su 
primer Consejo.

La reunión fue dedicada toda ella a fijar 
las principales líneas de la declaración mi
nisterial, cuyo texto definitivo quedará re
dactado mañana por la noche, y se leerá 
por la tarde en la Cámara de diputados 
por el Presidente del Consejo, y en el Se
nado, por el ministro de Justicia, monsieur 
Lhopiteau.

La declaración comenzará rindiendo tri
buto de admiración y gratitud al gran pa
triota Clemenceau.

Luego indicará el criterio gubernamen
tal respecto a la política exterior e inte
rior.

La primera consistirá en proseguir y ro
bustecer la política seguida hasta ahora 
con los aliados, laborar por el estricto 
cumplimiento del Tratado de Vcrsalles y 
considerar la Liga de las Naciones como 
precioso instrumento para la paz mundial.

En política interior recalcará la declara
ción ministerial la necesidad imperiosa de 
aumentar en toda la posible proporción 
las cargas fiscales con objeto de poder pa
gar los gastos de guerra.

Añadirá que la República francesa se- 
Í;uirá gobernando sin ingerencia alguna en 
as creencias religiosas de los ciudadanos, 
pues la separación de Ja Iglesia y Estado no 
constituye un gran estado de guerra, sino 
un régimen de libertad. •

El : uavo Presídante de la República
PARIS 22.—Después de recibir a algu

nos parlamentarios y a los miembros del 
nuevo Gobierno, M. Deschanel asistió al 
banquete ofrecido en el hotel Continental 
por los amigos y admiradores de madame 
Barbel, la eminente actriz de la Comedia 
Francesa, por haber sido nombrada oficial 
de la Legión de Honor.

Monsieur y madame Deschanel asistirán 
a la recepción que se celebrará en el Hotel 
de Ville en honor de los diputados y sena
dores de Alsacia y Lorena.
Ciemencyau dará hoy posesión de la 

Presiaencia a su sucesor
PARIS 22.—El comisario de Avitualla

mientos, M. Doy, entregó ayer la dimisión 
de su cargo a M. Clemenceau.

Hoy, por la mañana, Clemenceau reci
bió a M. Doy y a M. Berthelot y a los ge
nerales Pont y Niessel.

También recibió a M. Millerand, con
viniendo con Clemenceau que éste le dará 
mañana posesión de la presidencia del 
Consejo en el Ministerio de la Guerra.

Comentarios de ¡a Prensa
PARIS 22.—Los periódicos, comentan

do la constitución del Gabinete francés, 
reconocen que M. Millerand ha sido guia
do por la preocupación de llamar al Poder 
personalidades competentes y ponerlas en 
condición de realizar el programa de tra
bajo necesario para la reconstitución na
cional que corresponda al deseo expresado 
por la nueva Cámara.

La elección de sus colaboradores, que 
en su vida privada han demostrado gran 
habilidad, en los negocios, comprueba el 
deseo de M. Millerand de vencer las difi
cultades de la hora presente.

La mayor parte de los periódicos indi
can que si entre ciertos antiguos parla
mentarios esa composición que rompe con 
las costumbres de dosificar los partidos 
políticos que suscitó algunas sorpresas, el 
conjunto del nuevo Gabinete es acogido 
con gran simpatía, y una gran mayoría de 
los senadores y diputados tienen entera 
confianza en M. Millerand.

El Homme Libre está convencido de que 
bajo la bandera de una buena política ex
terior el Ministerio.podrá tener elementos 
de una existencia duradera. '

Mientras tanto el país pone en él su 
confianza.

Refiriéndose al programa del nuevo Ga
binete, los periódicos exponen que M. Mi
llerand ya lo indica en su programa elec
toral.

El Gaulois advierte que dicho programa 
es idéntico al de M. Clemenceau.

Numerosos periódicos insisten sobre la 
significación de la presencia de M. André 
Lefevre en el ministerio de la Guerra, que 
indica la voluntad de vigilar muy espe
cialmente el desarme de Alemania.

E1 Sr. Gasset dijo que él era un convenci
do del criterio que sostiene su periódico, 
Kjue su deseo es que no sufra alteración 

oja de los lunes, que se viene publican
do desda hace cuarents años; pero, no obstan
te esto, el K.oto colectivo de los periodistas le 
impresionaba de tal forma, que no quería 
oponer su interés personal al de todos, y por 
ello se sumaba al acuerdo de la mayoría y 
daría por anuladas todas las actuaciones y 
gestiones que hubiere podido hacer en fa
vor de su criterio.

Los periodistas agradecieron al Sr. Gasset 
su actitud y se entrevistaron con el subse
cretario de i a Gobernación, para pedirle que 
el ministro publique la Real orden aclarato
ria inmediat ■mente, ya que a ella no se opo
ne ninguna dificultad ni ningún criterio.

De Palacio
Ayer mañana despacharon con S. M. el 

Rey el presidente del Consejo y los ministres 
de Guerra y Marina.

Cuando los generales Villalba y Flórez se 
encontraban despachando con el Soberano, 
pasó por delante de Palacio el regimiento 
de Infantería de León, que regresaba de 
maniobras. Don Alfonso, acompañado de 
los ministros, se asomó a uno de los bal
cones de su despacho para presenciar el 
desfile.

La gente que se encontraba en Ja plaza de 
Oriente, al darse cuenta de la presencia del 
Soberano, le ovacionó largamente, y las 
tropas desfilaron en columna de honor.

Témese que surja una nueva ruptura de 
las cigarreras no sindicadas.

La cuestión de los periódicos sigue 
igual; es probable que se arregle mediante 
la publicación del anuncio de la Empresa 
del alumbrado, que los tipógrafos censu
raron y que fue el motivo de la ruptura.

Al lado de este anuncio se publicará

Sigue la crisis en Portugal

LISBOA 22.—El general Córrela Barre
te ha tenido que resignar los poderes.

El presidente de la Cámara de Dipu
tados, D. Domingo Pereira, ha aceptado 
el encargo de formar Gobiefho, y ha con
ferenciado condos jefes de los partidos.

íi tecmi Sara ios oeriioitos

BERLIN 22.—E1 encargado de Negocios 
de Italia, presentó ayer sus cartas creden
ciales.

Tribunales
EN LA AUDIENCIA

¿Un préstamo de 500 pesetas o une ce* 
' sion vaierada en más de 100.0007
En el negocio minero «Hulleras del Esla» 

tenía D. Ignacio Fernández una participa
ción de importancia, en unión del marqués 
de Portago y otros señores.

Azares de la vida, vaivenes de la loca for
tuna, hicieron al Sr. Fernández necesitar la 
ayuda pecuniaria de D. Francisso Fraile, 
del que solicitó un préstamo de 500 pesetas 
con su garantía personal. Esta no fue acep
tada, y en su luga?', para responder del an
ticipo comprometió en la operación, a la 
que le llevaba no sólo su precurib estado eco
nómico, sino ia enfermedad grave de un 
hijo, la parle necesaria de los teneficios co
rrespondientes a seis minas que tasativa- 
mente quedaron mencionadas en el docu
mento que ambas partes suscribieran.

Con posterioridad a estos hechos, a don 
Ignacio Fernández, por escritura otorgada 
con el marqués de Portago y otros propieta
rios de las Hulleras del Esla, se le reconoció 
mayor participación en el negocio minero, 
que quedó fijada en un 25 por 100.

Y así las cosas, nurge ei pleito, pues don 
Francisco Fraile, tiempo después, reclamó 
de su deudor no la devolución de las 500 
pesetas y sus intereses, sino la entrega del 
5 por 100 de la participación del Sr. Fernán
dez en las Hulleras, 5 por 100 que represen
ta cerca de un millón de pesetas

Claro está que a;tal pretensión se opuso el 
demandado, alegando que la garantía ofre
cida era solamente la necesaria para res
ponder con ios beneficios da su participa
ción en seis minas del préstamo de las 5 0 
pesetas y sus intereses, no en la totalidad 
del negocio hullero.

Se dio un caso curioso en este litigio, y es 
que, a pesar de servir de base a la demanda 
la escritura de préstamo de 500 pesetas en 
el periodo de réplica, el Sr. Fraile aportó 
a los autos un recibo por 5.000, suscrito por 
el demandado, documento que fue admitido 
por el Juzgado a pesar de la oposición del 
Sr. Fernández, que entendió no era oportu
no el momento procesal, dado el estado en 
que se hallaba el pleito.

Entendia en el caso el Juzgado de la Lati
na que dictó sentencia, y por ella, recono
ciendo el derecho que alegara D. Francisco 
Fraile, se condenó al Sr. Fernández a ceder
le el 5 por 100 de su participación total en 
las Hulleras del Esla.

Se interpuso recurso de apelación contra 
tal resolución judicial, yante la Sala segun
da de lo Civil la sostuvo el letrado señor 
marqués de Villabrágima.

La tesis de éste fue que el contrato otor
gado entre su cliente y el Sr. Fraile, fue 
de préstamo, sin más obligación para su re
presentado que devolver las 500 pesetas y sus 
intereses, sin que la garantía real de la ope
ración fuese otra que la participación en las 
seis minas expresamente designadas.

Historió el marqués de Villabrágima el 
asunto con gran elocuencia, y condenó con 
gran energía la presentación y admisión 
por el Juzgado^del recibo de 5.000 pesetas, 
que estima nulo, y, en su consecuencia, 
inadmisible ia garantía que el Sr. Fraile

Ei Soberano fue cumplimentado a medio
día por el cardenal primado Sr. Guisasola, 
los duques de Amalfi y Bailón y el capitán 
general de la región, general Aguilera.

otro de la Federación obrera rogando a 
sus asociados que no acudan a cubrir las 
plazas que desea proveer la Empresa y 
considerando traidores a los que acudan.

Discútese ahora el abono de los jornales 
correspondientes a los días de huelga.

En el caso de que la fórmula no sea 
aceptada sin el abono de los jornales de 
los días de paro, las Empresas periodísti- 
ticas declararán vacantes los puestos de 
todas las demás imprentas y admitirán el 
personal que se les ofrece de otras provin
cias.

Las impresiones son, en general, opti- 
mislas.
DesaperÉce el peligro ferroviario.— 

Contra los arbitrk s municpales
ZARAGOZA 22.—Acentuánse las im

presiones optimistas respecto al conflicto 
ferroviario.

El capitán general tiene el propósito de 
resolver en breve plazo todas las huelgas 
parciales pendientes, con preferencia la de 
los obreros tranviarios.

Ha llegado una numerosa Comisión del 
pueblo de Villamayor, anexionado a Zara-

En audiencia militar fueron recibidos por 
Don Alfonso el general de división D. Ma
nuel Agar, el de brigada D. Manuel Regue
ra, auditor D. Carlos Blanco, intendente 
D José Sierra, coronel D. Federico Souza, 
tenientes coroneles D Angel Dolía y don 
Ricardo Coello, comandantes D. Manuel 
Balanzat y D. Eduardo Chao, capitanes don 
Enrique Fernández de Córdoba, D. Luis 
Calvet, D. Pedro Prieto y D. Luis Armada y 
alférez D. Joaquín Cabeza de Vaca.

» fc
La recepción general que había de cele- , - • ,

brarse en Palacio el próximo día 23 con mo- I goza, para protestar contra los arbitrios 
tivo del santo del Rey, ha sido suspendida. I que les impone el Ayuntamiento.

Ei único b c ío de corte que se verificará I Algunos de los nuevos impuestos gravan 
ese día será el tradicional banquete de gala. I enormemente la producción agrícola.
---- -------------- ---------------------- ------——. I A consecuencia del abandono en que se

•y» I les ^ene’ piden dejar de ser un barrio de I Zaragoza, y anuncian que se abstendrán I de intervenir en todas las elecciones mien-

Cotización dai 21 da Enero

BOLSA DE MADRID

4 POK 100 INTERIOR

Serie F.. t. ..................... ....
» C..,......... . ....................
» A .. . ............ . ..................

Fin de mes.............. . .......... . .
4 POR 100 EXTERIOR

Séñe F .. ... . .............................
» C......................................
» A......................................

4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E.....................................
» C................ .....................
» A......... ...........................

5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Seria F ................................. . .
> C........... ...........................
» A...................... . ............

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917

Serie F................ ...................
s> C................. .
» A.................................... .
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100

Serie A., de 500 pesetas......
Serie B., de 5.000 ídem....... 

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100
Idem 5 por 100........................

AYUNTAMIENTO DS MADRID

Exprop. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918, 5 por 100.

A.CCIONBS

Banco de España.........
Idem id. (Bonos)............
Hipotecario................. -.
Hispano-Americano.... 
Río de la Plata.... .... 
Compañía de Tabacos... 
Explosivos......... ............  
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias.......

pretende le fue concedida, toda vez que 
siendo el valor de la participación de su 
cliente 911 el negocio un millón de pesetas, 
el 5 por 100 reclamado por el préstamo de 
500 pesetas pasaría de 100.000 pesetas. ,

Estimando el hecho inadmisible, pidió de 5 Altos Hornos Vizcaya 
la Sala la revocación del fallo inferior y que 5 Madrid-Zamgoza-Alicéüte”
en su lugar declare que el Sr. Fernández
sólo está obligado al pago del préstamo más 
sus intereses.

En nombre de D. Francisco Fraile, enten
diendo estaba justificado el fallo apelado, se 
opuso a la expuesta pretensión del letrado 
de la parte demandada y apelante D. Hono
rio Valentín Gamazo.

El fallo que dicte la Sala en el pleito es 
esperado por cuantos han seguido el des
arrollo de este litigio, verdaderamente inte
resante, con gran interés.

Un hombre herido
Napoleón Paitcio Ureña, de veintinueve 

años, y oficio camarero, reclamó esta ma
drugada a José Izquierdo Trueba, de treinta 
y nueve, sin domicilio, una cantidad que le 
adeudaba desde hace tiempo.

A consecuencia de la reclamación su rgió 
la discusión violenta y la agresión, de la que 
Izquierdo resultó con una herida extensa y 
profunda en el lado izquierdo de la cara, de 
pronóstico gravísimo.
* El hecho ocurrió a las cuatro de la maña 
na de hoy, en la Carrera de San Jerónimo, 
esquina a la calle del Marqués de Cubas.

El agresor fue detenido.

I
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tras no les sea concedida la reparación que 
solicitan.

Lsa ferroviario» cintra el Comité 
de huelga

CORDOBA 22.—Reunidos los ferrovia
rios de la sección de Andaluces, se dio lec
tura a una carta de la Federación Nacio
nal invitándoles a retirar el oficio de

25 I huelga.
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Hubo larga discusión.
El obrero Villa dijo que los individuos 

del Comité ejecutivo son unos vividores.
Esta afirmación fue recibida con aplau

sos.
Telegrafiaron al Comité rompiendo toda 

clase de relaciones.
Se nombró una comisión para que ne

gocie con la Empresa, y en caso de no ser 
atendidos, ellos solos, sin Comité, decla
rarán la huelga.

Los pagaderos de Sevilla
SEVILLA 22.—Para hacer frente al con

flicto de los panaderos, se ha solicitado la 
ayuda de la autoridad militar. ■
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OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy publica 

, la» siguientes;

gaballeria
Destinos1. Coronel, don Cristóbal Peña, 

a inspector jefe de la octava zona pecua
ria.

Teniente coronel, don Mariano García

Todos conformes
La publicación de la Real orden aclarato

ria del decreto de descanso dominical para 
la Prensa, parece ser que será un hecho de 
un día a otro, pues han desaparecido las di
ficultades que se oponían por los que sus
tentaban criterio contrario a la aplicación 
de la ley en la forma que rige en Italia.

Ya es sabido que todos Jos diarios de Ma
drid y provincias han defendido la no pu
blicación de los periódicos en domingo ios 
que se publican por la tarde, y el lunes los 
que se publican por la mañana.

El único peí ióoico que se oponía a ello, 
era EL Imparctal, y en vista de ello, un gru
po de mas de 50 periodistas habló ayer tarde 
en el Congreso con el ex ministro D. Rafael 
Gasset, para exponerle los fundamentos en 
que apoyan su petición los periodistas, pues 
con arreglo al criterio de EL Imparcial, por 
la forma especial en que se hacen los perió- 
dioos no habría descanso.

OÚ | Sarasúa, a inspector jefe de la sexta zona 
, o | pecuaria.
50 I Comandante, don Antonio Córdoba, 
20; I al Depósito de sementales de la cuarta zo- 
00 I na pecuaria.
50 I Capitán, don Francisco Gontreras, al 
q  ’ I Depósito recría y doma, cuarta zona.

Teniente, don Antonio Moreno, al de la
I séptima; y

q o I Alféreces: Don Fernando Díaz de la 
I Guardia, al Depósito de sementales de la 

« I segunda zona pecuaria, y don José Marín,
H» 1 ífl í i!! I Depósito de caballos sementales de la
^aooooooDo^-oDooMoooonoooaoo-ogo-aM»» efde mañana publicarálassiguiente.

Incauiación de 400.000 auros I disposiciones: •
SEVILLA 22.—En cumplimiento de la I Glasee de segunda categoría

Real orden de 13 del corriente, el vicepre- I Asciende a suboficial el brigada delnge- 
sidente y el secretario de la Junta de Bene- | nieros don Antonio Córdoba Huelves. 
ficeneia se incautaron ayer de los dos mi- Se concede la separación del Colegio 
llones de pesetas depositados en el Banco I . .... 5 D
de España, a disposición de dicha Junta, preparatorio militar de Burgos al sargento 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad | don Juan F ernandez Sánchez.
de Sevilla. I Causa baja en el Ejército por pasar a un

En dicha disposición se establecía ade- I jestino civil el sargento de Infantería don 
más, que en el plazo de ocho días, el Mon- I . R .
te de Piedad referido modifique sus Esta- I ua‘ .
tutos, pues de lo contrario se procederá a OflciaLdad de complemento
su disolución. I Se autoriza al escribiente de Oficinas mi-

esa I litares, con destino en el Ministerio de la
VALENCIA 22.—A la llegada del co- I Guerra, don José Gibert, para imprimir y 

rreo de Barcelona, y por efecto de una I publicar por su cuenta la circular y anejos 
mala maniobra, ha chocado, a 70 metros I correspondientes a la oficialidad de com- 
del disco de entrada, con el expreso, que I , rt . o r,IOrnncvArse hallaba dispuesto a salir para la ciudad I plement0 P Y "
condal también. a mas.

Quedaron destrozados un furgón y un I Reserva
coche de primera. i Pasa a situación de reserva con su actual

Dos mozos del expreso sufrieron heri- I empleo, el coronel de Intendencia don 
das, que les fueron curadas en el botiquín I t a c 4 niivpr
de la estación. I * Matrimonio*

Como todavía no habían ocupado sus i ge conceden reales licencias para con- 
asientos los viajeros del expreso, no ha ha- I . . . * ■ ■ ■ _bido que lamentar una catástrofe. I traer matrimonios al veterinario primero

l o s  conflictos de La Ceruña | don Andrés Huertas y al teniente de In- 
CORUÑA 22.—La inmensa mayoría de I fantería don Isidoro Sierra.

los ferroviarios han recibido con júbilo la | Asistentes
noticia del aplazamiento de la huelga, con I Concédese derecho a tener asistente a 
la que no simpatizaban. , j jos coroneles que sean gobernadores mili-

La Asociación patronal, en reunión de I , nlaza 
hoy, acordó acceder a que reanuden el I aics L P 1 Cot deooPaoione* 
trabajo los obreros del ramo de construc- I „ , , . . , n „ción, y los zapateros, únicos que tienen | Se concede el uso de la medalla mihtar 
resueltas sus diferencias con los patronos; I de Marruecos, al teniente de Infantería 
pero a condición de que la Federación I don Ricardo García y al alférez don Ra- 
obrera levante de modo efectivo el boico- I m¿n Losada.
taje que tienen" declarado a los demás ta- I Licencia
lleres. , , | Concédese dos meses de licencia por en-
c^adX^olve? — ^0. al oficial de Oficinas müitares don

pendientes, j Gaspar Fernandez May oralas.

Norte de España...»..
MONRCÁ. SXTRA.NJER*

Francos......... . .............. . ..
Libras............... ................
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El gobernador civil ha entregado hoy, al 
Miuisterio do Abastecimientos, la liquida
ción de la cuenta abierta por la incautación 
de las tahonas de Madrid.

Resultan gastadas 3.653.736,99 pesetas, y 
recaudadas 3.698.340, con un saldo, por tan
to, á favor del Gobierno, de 44.603,01 pe
setas. W

Conviene tener presente que no se han 
abonado, por exigencias injustificadas de 
los tahoneros, los gastos originados por el 
consumo de luz, motores y alquileres de 
local. .

En cambio importa consignar que si en 
los primeros días de la incautación hubiera 
sido posible establecer el régimen tal como 
después quedó constituido, las ganancias 
obtenidas por el Gobierno hubieran llegado 
a una cantidad bastante más elevada, y que, 
desde luego, compensaría con creces lo que 
hay que pagar por los conceptos antes enu-
merados. ?

Quedan, pues, desvirtuados en absoluto • 
los vaticinios de los que pretendían que las , 
pérdidas de la incautación ascenderían a 
una cifra exorbitante. *
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